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Comentarios de México al Informe del Secretario General
de la UIT
El Foro Mundial de Política de Telecomunicaciones 2009 brinda una oportunidad invaluable para aprender de las políticas regulatorias de otros países, lo que colabora sin duda en un diseño más centrado de políticas públicas que no sólo sigan las tendencias tecnológicas actuales y futuras, sino que tenga en el centro de sus objetivos la provisión de más y mejores alternativas para los usuarios a costos accesibles a un mayor número de habitantes.
México coincide con los retos a futuro que el Secretario General identifica en su documento. Al respecto, destacan los siguientes:

a) Generar en la población la confianza y condiciones de seguridad necesarias para la utilización de las TICs en las actividades cotidianas de la población;

b) Contar con estándares que permitan ofrecer el servicio a la población del país, bajo estándares de calidad de servicio y evaluando la calidad de la experiencia. 

c) Mantener una visión neutral en la selección de tecnologías, impulsando una reglamentación que impulse el desarrollo de la convergencia de las telecomunicaciones en una marco de transparencia regulatoria. 

d) Impulsar el aprovechamiento del derecho de vía y la infraestructura de telecomunicaciones instalada en la red eléctrica nacional, a efecto de fortalecer la capacidad para la conformación de un backbone alternativo a la red telefónica a nivel nacional.

e) Impulsar la armonización en el uso del espectro radioeléctrico para acelerar la adopción de nuevas tecnologías que impulsen el desarrollo de la población, a precios asequibles a la misma.

El diseño de políticas regulatorias convergentes debe considerar distintos aspectos, entre los que destaca la experiencia internacional de países con políticas activas o en procesos definitorios avanzados. Observar que poco a poco las políticas se flexibilizan para permitir a los usuarios disfrutar del mayor número posible de servicios, a costos más competitivos o de manera gratuita, debe servir para entender hacia donde se dirige el futuro de las comunicaciones en el mundo.
2. Una Era de Convergencia
Nos congratulamos con los trabajos de la UIT respecto a la construcción de capacidad humana en los gobiernos y operadores desarrollando guías, manuales y otros documentos que faciliten la implementación de la convergencia a quienes fijan la política y reguladores.

La labor de la UIT en sus comisiones de estudio y el FMPT-09 resulta fundamental para las administraciones al proveer el espacio y contexto que les permite el intercambio de información en materia de política y regulación aplicable a la convergencia, las experiencias y problemáticas que se enfrentan desde distintos puntos de vista, por una parte, para facilitar su instrumentación sin crear costos de transacción innecesarios en su aplicación; por otra, para garantizar el acceso a los diferentes servicios en condiciones de precio y calidad competitivas y adecuadas, adicionalmente un marco jurídico que permita la supervisión y que promueva que los operadores y  proveedores de servicios cumplan debidamente sus obligaciones. 
La convergencia tecnológica está remodelando la manera en que se proporcionan los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión alrededor del mundo. Rápidamente, las tecnologías para las comunicaciones se están agrupando en dispositivos integradores, adelgazando la línea que divide a unos servicios de otros. El reto para los órganos reguladores y la industria, es tener consciencia acerca de la importancia que tiene la planeación y elaboración de políticas públicas tendientes a una mejor toma de decisiones que influya en el modo en que la población tendrá acceso a servicios de voz, video y datos cada vez más completos.
México presenta una diversidad geográfica, económica y social que conlleva el reto de lograr una política que aliente la inversión, la competencia y garantice el acceso a los servicios de telecomunicaciones a toda la población, principalmente en las localidades alejadas con un número reducido de población y una situación económica poco favorecida, por lo cual se reduce su atractivo como mercado para los operadores. 
En México la convergencia comenzó a implementarse en un primer momento entre servicios fijos de telefonía local y televisión y/o audio restringidos proporcionados a través de redes públicas alámbricas e inalámbricas. Actualmente, las empresas de televisión por cable son las más activas en la oferta de triple play, lo que ha contribuido a una reducción en las tarifas de telefonía e Internet.  
Nuestro país, cuenta con un incumbente en materia de telefonía fija que tienen sus orígenes en la privatización del monopolio estatal a principios de los años 90.  En ese momento, se le fijaron condiciones para impedir su participación en el mercado de la televisión, actualmente este operador mantiene un gran poder en el mercado y cuenta con la mayor red de telecomunicaciones en el país.  

Para favorecer mejores condiciones para la competencia de los servicios fijos de telecomunicaciones se han adoptado diversas medidas, como son: la portabilidad numérica, la reducción de las áreas de larga distancia nacional y la emisión de un plan de interconexión. Cabe destacar que recientemente, estas acciones se han visto fortalecidas por el Poder Judicial, en particular por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien ha determinado la validez constitucional de que todas las redes de telecomunicaciones se interconecten.

De igual forma,  en México la Comisión Federal de Electricidad (operador del monopolio estatal de electricidad) ha aprovechado la infraestructura eléctrica instalada para construir una red de fibra óptica a lo largo del país.  Actualmente, se estudia la forma en la que dicha infraestructura puede ser aprovechada como un backbone alternativo a la red del incumbente, que favorezca el desarrollo de otros operadores de telecomunicaciones en el país.  Asimismo, esta red ofrece la posibilidad de proporcionar servicios a regiones rurales y de bajos recursos, que permitirá impulsar la cobertura social de servicios en el país.

Por otra parte, el Poder Legislativo analiza realizar adecuaciones legales que permitan impulsar la inversión extranjera en el desarrollo de redes fijas de telecomunicaciones. 

Otra de las acciones que se están tomando en México para impulsar la convergencia es la licitación de las frecuencias disponibles actualmente para telecomunicaciones, en particular de espectro para impulsar el desarrollo de servicios de banda ancha en las bandas de 1.9 GHz, 1.7-2.1 GHz. 3.4-3.7 GHz y 71/81 GHz.  En estas licitaciones, que darán inicio en breve, se han permitido todos los usos actuales y futuros que se puedan dar a las bandas de frecuencias, con ello se favorece la prestación de cualquier servicio de telecomunicaciones en estas bandas, dando la flexibilidad necesaria para el desarrollo de estas bandas en nuestro país.
Consideramos que la suma de estos factores, contribuirá al desarrollo de la convergencia y generará un entorno favorable para la inversión en el corto, mediano y largo palzo. 
Uno de los retos es fijar indicadores de medición que permitan evaluar el impacto de la convergencia en el fortalecimiento de la competencia del mercado, en la penetración de los servicios y en hacer realidad  que los servicios de comunicaciones lleguen a más personas, el acceso universal que se promueve en la agenda de la UIT como de la CMSI, así como en la satisfacción del usuario final en cuanto a calidad y precio.
3. Redes de Próxima Generación (NGN)
La introducción de Redes de Nueva Generación representa grandes retos para los reguladores, operadores, fabricantes y generadores de política ya que para la transición de redes basadas de conmutación de circuitos a redes basadas en la transmisión de paquetes de datos se requiere también de grandes inversiones. 
En México existe diversidad entre los proveedores de servicios, hay unos capaces de competir internacionalmente, mientras que otros lo hacen a nivel nacional y local, por lo que las medidas reglamentarias que se tomen para la implementación de las NGN´s deberá prevenir que la inversión genere fenómenos adversos a la competencia y libre concurrencia.
El Informe del Secretario General de la UIT es claro respecto a las bondades de las NGN respecto a la calidad del servicio, seguridad, interoperabilidad e interconexión las cuales son atractivas para los operadores, fabricantes y usuarios por lo que la correcta implementación de políticas, regulaciones y actualización del marco legal deberán crear un entorno habilitador que fomente la inversión, mejore el aprovechamiento eficiente del espectro y la infraestructura de telecomunicaciones.

Las NGNs constituyen un nuevo paradigma en la conformación de redes, ya que requieren de la construcción completa de nuevas redes. Será necesario invertir en equipos para la red basada en paquetes y construir nuevas redes que permitan aprovechar la capacidad de las nuevas tecnologías. En otras palabras, salvo los derechos de vía, ductos, torres y postería, pocos serán los elementos que se puedan aprovechar de las redes conmutadas actuales.  Por ello, se requiere conformar las condiciones para garantizar que se puedan dar las inversiones tanto en infraestructura fija como móvil.

En cuanto a la construcción de la capacidad. 

· Los trabajos de la UIT para el desarrollo de un estándar global para las NGN y la coordinación entre los Organismos de Normalización facilitarán la interoperabilidad e interconexión de las redes. Asimismo, serán un apoyo los trabajos en materia de evaluación de certificación y evaluación de la conformidad, por lo que también es necesario promover que los países cuenten con la infraestructura y capacidad humana para realizar esta labor. 
· Se ha hablado de las posibles ventajas de las redes de siguiente generación (NGN), ello implica inversiones muy altas, tanto a nivel longhaul o de un backbone nacional, como en el nivel de llevar el servicio al usuario final.  Al respecto, resulta de interés analizar los estímulos que se han utilizado en la regulación para impulsar este tipo de inversiones para que tengan viabilidad económica así como el papel que el Estado debe tener para que se logre la implementación de estas redes.  A su vez, este es un aspecto que se vincula con el tema de compartición.
· Alentamos a los Estados Miembros a compartir en el FMPT-09 experiencias respecto a los mecanismos financieros que han usado para facilitar la transición a las NGNs y reconocemos la importancia de que la UIT continúe realizando estudios respecto a estos temas dentro del sector de desarrollo. 
La flexibilidad en el uso del espectro es uno de los temas que permitirán la convergencia entre las diferentes plataformas de telecomunicaciones, en tal aspecto el desarrollo de  de los esquemas regulatorios que facilitan el uso de espectro en forma compartida sin interferencias, en especial para el caso en el que se comparte espectro que ha sido concesionado anteriormente para otras usos es un factor que fomentará el desarrollo de  las NGN, aspecto de interés a desarrollar en la Conferencia Mundial de Radiodocumunicaciones del año 2011. 

El dividendo digital en la banda de 700 MHz y la identificación de la banda de 2.5 GHz establecen un interesante potencial para el desarrollo de las NGN inalámbricas,  México está atento al desarrollo de estos aspectos que prometen ser recursos de gran importancia para el desarrollo de la banda ancha.

Sin duda, los aspectos técnicos son de relevancia para el desarrollo de las NGNs, pero de máxima importancia es contar con el capital económico y humano necesario para este propósito.  En México se discuten actualmente reformas a la ley de inversión extranjera para favorecer la llegada de capitales interesados en el desarrollo de la infraestructura de telecomunicaciones.
4. Cuestiones de política pública en materia de Internet
Es evidente la expansión de las redes basadas sobre el Protocolo de Internet y su inminente convivencia con la Internet y ello crea la necesidad de contar con normas técnicas y políticas públicas necesarias que garanticen la seguridad, continuidad y estabilidad de las mismas, así como su protección contra las amenazas, tal como se menciona en la Agenda de Túnez para la Sociedad de la Información.
También, es necesario mejorar la coordinación e intercambio de información entre países, las organizaciones internacionales e intergubernamentales y otras instituciones interesadas, como se señala el párrafo 37 de la Agenda de Túnez.

En la Conferencia de Plenipotenciarios de 2006 y en la Asamblea de Normalización de Telecomunicaciones de 2008 se generaron algunas Resoluciones con mandatos para la UIT con la intención de construir capacidad, principalmente en los países en desarrollo, respecto a cuestiones sobre Internet.

El párrafo 55 de la Agenda de Túnez reconoce que a través de los mecanismos vigentes Internet es  hoy en día un medio sólido, dinámico y de gran cobertura geográfica, donde el sector privado y las instituciones académicas han tenido un papel sobresaliente.
Actualmente, en México no existe un organismo o dependencia con facultades expresas respecto a la generación de políticas y reglamentaciones para Internet. No obstante, el regulador de telecomunicaciones nacional (COFETEL) tiene representación en la organización nacional encargada de la administración del nombre e dominio, “mx” y la asignación de direcciones IP (NIC de México), así como en el Comité Asesor Gubernamental de ICANN, lo que nos brinda la oportunidad de participar y desempeñar un papel activo en la toma de decisiones de estos organizaciones.
Entre los aspectos en materia de políticas públicas relacionadas a lnternet que preocupan a México, destacan temas como la transparencia, no discriminación, libertad de expresión, acceso a la información de dominio público, ciberdelincuencia, privacidad y protección de datos e información personales, calidad, protección de la niñez, costos de interconexión internacional a precios asequibles, ampliar los accesos a la red (Acceso Universal), creación de capacidad y transferencia de conocimiento y tecnologías; principios señalados en la Agenda de Túnez.
El poder legislativo de México discute un proyecto de Ley para el Desarrollo de la Sociedad de la Información, cuya finalidad es promover el desarrollo de una sociedad de la información nacional, a través de una agenda digital que establezca la estrategia que propicie igualdad de oportunidades entre los habitantes del país, mediante la accesibilidad y el uso masivo de  las TIC. En la elaboración de la agenda digital participarán todas las partes interesadas, es decir el sector público, el sector académico, social y privado, lo cual es congruente con los principios fundamentales de la Declaración de Principios de la CMSI.

Entre los principales objetivos de la iniciativa de Ley están:

· La implantación de una sólida, segura y sustentable infraestructura de tecnologías de la información y comunicaciones a través de Internet de banda ancha y tecnologías emergentes, accesible a todos los habitantes de México.

· Fomentar el crecimiento económico, mediante la innovación tecnológica.

· Establecer un marco jurídico normativo moderno, que asegure la libertad de expresión, la democracia, la transparencia, el acceso al conocimiento y la cultura, así como la confianza, seguridad y protección de los usuarios de Internet.

Consideramos que la UIT ha desempeñado y deberá seguir desempeñando un papel fundamental en cuanto a la creación de capacidad para que los Estados Miembros participemos en la toma de decisiones respecto a la gobernanza de Internet, sin que se olvide que de acuerdo con el párrafo 29 de la Agenda de Túnez deberá ser multilateral, transparente y democrática, y hacerse con la plena participación de los gobiernos, el sector privado, la sociedad civil y las organizaciones internacionales.  Por lo que el reto está en generar conciencia, participación activa no sólo de gobiernos sino también del sector privado y la sociedad civil que no siempre está organizada en todos los países.
El FMPT-09 proporciona la oportunidad para los Estados Miembros de intercambiar experiencias que sirvan de guía para el desarrollo de políticas públicas que garanticen la estabilidad y la seguridad de Internet y velen por la legitimidad que requiere su gobernanza, como se menciona en los párrafos 29 y 31 de la Agenda de Túnez.
5. Cuestiones reglamentarias y en materia de política relacionadas con las telecomunicaciones de emergencia
La función del regulador en el marco de la convergencia debe tender a facilitar el desarrollo e implementación de las tecnologías a su máxima capacidad, con el horizonte puesto en garantizarle a la población los mejores servicios, dentro del marco normativo de cada país.  

La convergencia y la necesidad de construir las nuevas redes de próxima generación (NGN) requiere de cambios que agilicen la implementación de las políticas públicas, que día a día crecen en importancia en la economía de los países, en donde se cuenta con empresas de relevancia a nivel mundial que realizan fuertes inversiones, empresas locales que atienden a comunidades específicas y una población que se informa, trabaja y entretiene por este conducto.  Por ello, la conformación de las políticas públicas de telecomunicaciones es un aspecto que requiere del impulso de los gobiernos para generar condiciones equitativas para el desarrollo en el corto y mediano plazo. 
La construcción de la nueva infraestructura plantea riesgos y oportunidades que es necesario balancear.  Consideramos que es necesario evitar la formación de monopolios con el pretexto de invertir con certidumbre en el largo plazo pero a la vez, debemos ser abiertos en cuanto a nuevos modelos de negocio que permitan la llegada de nuevos entrantes que impulsen el desarrollo de la nueva infraestructura.
En referencia a los numerales  35.3, 5.3.5 y 5.3.7 del Informe del Secretario General, es de considerar las telecomunicaciones son parte de la vida cotidiana de las personas, pero también son utilizados por los criminales.  En este sentido resulta de interés conocer las prácticas regulatorias implementadas por los países en el combate de delitos, incluyendo temas como el registro de usuarios, la intervención de comunicaciones con orden judicial, la ubicación de personas, la confidencialidad y privacidad de las personas.  Este aspecto debe no sólo considerarse en las tecnologías tradicionales sino también en las que se relacionan con IP.

La tecnología puede ser un elemento que forme barreras entre la población o uno que ayude a eliminarlas, es fundamental que los gobiernos impulsen acciones para hacer accesibles a la TICs a toda la población, en especial a la población que tiene alguna discapacidad. En 2005 entró en vigor en México la Ley General de las Personas con Discapacidad, la cual tiene por objeto el establecimiento de bases que permitan la plena inclusión de las personas con discapacidad en condiciones de igualdad, en todos los ámbitos de la vida e impone como mandato el establecimiento de las políticas públicas necesarias para su ejercicio. En este contexto, las TIC desempeñan un papel fundamental para proporcionar condiciones de igualdad, para proporcionar servicios de salud, educación, capacitación y brindarles oportunidades de trabajo, entre otras.
En materia de derechos digitales es importante garantizar los derechos de autor.,  a la  vez, que se garantizan los derechos de la población para tener acceso a contenidos esenciales, tales como los que el Estado califica como de interés público, y que comprende a las señales gratuitas de televisión radiodifundida  Lo anterior, toma mayor relevancia ante el escenario de la transición de la televisión digital y la aparición de otras plataformas que pueden garantizar la recepción de esta información, incluyendo a los servicios de televisión de paga.   En tal sentido, cuando una señal de televisión abierta es distribuida mediante un sistema de TV de paga, en forma simultánea a su transmisión abierta y dentro de su misma cobertura, los sistemas de paga, en tal caso, se vuelven coadyuvantes para garantizar la debida recepción de la señal por parte del público.  En este sentido, el tema es de interés para promover este punto y conocer otras perspectivas respecto al tema de must carry como un medio para impulsar la penetración de la televisión digital.
Lo anterior, toma particular importancia el conocer las políticas que implementan los países para impulsar el “apagón analógico” de la televisión, garantizando la disponibilidad de las señales de TV abierta radiodifundida a la población.  

De igual forma, un tema de relevancia son las políticas y mecanismos que implementan los países para garantizar el uso del espectro que se ha concesionado, así como políticas utilizadas para despejar bandas a efecto de introducir nuevas tecnologías que permiten un uso más eficiente del espectro y favorecen el desarrollo de nuevos servicios. 

El informe del Secretario General de la UIT menciona la importancia de revisar los marcos legales y regulatorios ante un entorno de convergencia (fijo, móvil, radiodifusión) con la finalidad de que en la próxima Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones se tomen las decisiones adecuadas en función de tener un uso más eficiente de los recursos espectro y orbitas satelitales.

Los servicios satelitales son de gran importancia para los países pues permiten la cobertura de señales en todo un país o una región del planeta.   En el caso de México, el servicio satelital es además un elemento clave para la seguridad nacional, a efecto de que, en todo momento las fuerzas de seguridad cuenten con la información que requieren para la realización de su trabajo.  Asimismo, el servicio satelital es de relevancia para llegar a los lugares más apartados del país a efecto de que las TICs sirvan como un medio para impulsar los servicios de educación y salud en estas regiones.
Por lo anterior, coincidimos en la necesidad de hacer un uso eficiente de las posiciones orbitales satelitales, y lograr el mejor aprovechamiento de los recursos órbita espectro y considerar para ello el Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT, así como el rol de la UIT para la coordinación con otros países que es indispensable en esta materia.
Adicionalmente, el FMTP-09 es una oportunidad de intercambiar información respecto a las políticas adoptadas por diferentes países para promover el desarrollo y fortalecimiento de su industria satelital las adecuaciones a los marcos legales y regulatorios que fueron necesarias para ello. 
TICs y Cambio Climático

Como se menciona en el Informe del Secretario General las TICs tienen un impacto positivo en materia ambiental, mediante sus distintas aplicaciones que permiten hacer más eficiente el consumo de energía y por consiguiente contrarrestar el efecto invernadero. De igual forma, coincidimos en reconocer el valor de las TICs en para mitigar los efectos en situaciones de desastres naturales. México es un país que ha sufrido terremotos, huracanes e inundaciones, donde las telecomunicaciones desempeñan un papel vital para la atención de estos desastres naturales y para mitigar sus efectos. 
En México, la sustentabilidad ambiental es uno de los ejes rectores de políticas públicas, por lo que el FMTP-09 proporciona la oportunidad de intercambiar experiencias en cuanto a las medidas concretas adoptadas para lograr la sustentabilidad ambiental en el contexto de las telecomunicaciones de los Estados Miembros que conformamos la UIT.
6. Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales

Compartimos la visión planteada en el Informe de Secretario General de la UIT sobre los aspectos a analizar para el RTI, principalmente los relacionados con:

· Solución de controversias, previstas en particular para resolver los problemas que plantea la desigualdad de las capacidades de negociación a nivel internacional entre los operadores;

· Procedimientos alternativos de llamada en las redes de telecomunicaciones internacionales;

· El uso del término fraude bajo una perspectiva de telecomunicaciones, es decir la utilización de una red de telecomunicaciones con la intención de evitar pagar, o no pagar el importe correcto, o hacer pagar a un tercero;

Asimismo, destacamos la importancia de los trabajos del Grupo de Expertos del UIT-T que examina el RTI, en el cual se requiere la participación de los Estados miembros y Miembros de sector con la finalidad de lograr un RTI acorde a las necesidades actuales.
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